RES. 3007/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0007699, Ent. N° 4190/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la tercera ampliación de la Licitación Pública Nº 15/2014, convocada por el Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR) para la contratación de “Servicio que suministre auxiliares de limpieza y peones”, en el marco de un proyecto educativo laboral por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de octubre de 2014,  cometió a la  Contadora Delegada la intervención del monto estimado de $ 94:761.792,oo exento de impuestos a favor de PLEMUU por 12 meses, prorrogable por un período igual;
2) que, por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 18 de diciembre de 2014, se adjudicó el llamado a favor de PLEMUU por un monto mensual de $ 7:896.816 y estimado anual de $ 94:761.792,oo exento de impuestos;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de enero de 2016, modificada por Resolución de fecha 13 de julio de 2016, cometió a la Contadora Delegada  la intervención del gasto mensual de $ 840.753,96 a favor de  PLEMUU, correspondiente a la ampliación del 10% de las horas adjudicadas -3.404 horas-, lo que fue dispuesto por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell,  con fecha 13 de octubre de 2015;   
4) que, en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017, este  Tribunal acordó cometer al Contador Delegado, la intervención del gasto de         $ 65:616.356,16 exento de impuestos a favor de PLEMUU, derivado de la ampliación por un período de 6 meses o hasta la adjudicación de un nuevo proceso licitatorio, lo que ocurra primero, desde el 1º de marzo de 2017;
5) que por Resolución adoptada por el Directorio de ASSE con fecha 28 de junio de 2017, se dispuso ampliar la presente Licitación, desde el 1º de marzo de 2017, por un monto semestral de $ 65:616.356,16 exento de impuestos, lo cual fue intervenido por el Contador Delegado de este Tribunal en ASSE, con fecha 4 de julio de 2017;

6) que en esta oportunidad, se adjunta nota de fecha 12 de julio de 2017, solicitando  a la firma PLEMUU su conformidad para ampliar el objeto de este llamado, por el período de 12 meses, adjuntándose el correspondiente pronunciamiento de conformidad de PLEMUU con fecha 14 de julio del corriente año; 

7) que se adjunta Resolución, ad referéndum de este Tribunal, suscrita por el Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell con fecha 7 de agosto de 2017, ampliando este Llamado por el período de 12  meses o hasta la adjudicación de un nuevo procedimiento licitatorio, lo que ocurra en primer lugar, lo que origina un gasto estimado en horas mensuales de 37.442 a un valor hora actual de $ 276,71, al amparo del Artículo 74 del TOCAF. El gasto estimado total para el período de 12 meses asciende a la suma de         $ 131:708.974,50.

8) que consta Documento de Afectación del Gasto      Nº 0028, de fecha 14/08/17, tipo de Modificación: Aumento Nº 002, con cargo al  Inciso 29 “ASSE”, UE: 004 “Centro Hospitalario Pereira Rossell”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, Total Nominal: $ 43.902.992,oo;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares  establece, en su Artículo 3º, que el período de ejecución del contrato será de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;

2) que el Artículo 74 del TOCAF dispone que el objeto de los contratos podrá ampliarse hasta un máximo del 100% del mismo;

3) que oportunamente se operó una ampliación del contrato por el período de 6 meses, la cual fue cometida su intervención por este Tribunal en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017;

4) que, teniendo en cuenta el plazo contractual incluida la prórroga, la ampliación proyectada no merece observaciones;

5) que el llamado se encuentra vigente;

6) que por el monto, corresponde que la Resolución se dicte por el Ordenador competente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto estimado para el periodo de 12 meses de $ 131:708.974,50, correspondiente a la ampliación por 12 meses (Resultando 7), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);

2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.  
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